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Julio Eigueroa S. sobre devolución de
las, cantidades que seje, han descontado
declarándose en consecuencia que.el in
ciso 5o riei art, 2° de 1.a ley .de-pensio
nes y jubilaciones vigente no le es apli
cable en cuánto obliga á un descuento
forzoso de sns emolumentos, debiendo
reintegeársele las cantidades retenidas
por ese concepto.

Tomada razón y notificada, comuni
qúese al.P. Ej<cativo.       

Fl avio'Garci a—Adrián F. Cornejo

Ante mí:—  
José A. Araoz

Sirio.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

(Continuación}

del testigo ,Telé«foro Solís, corriente á
fs. 81- v. de los presentes autos (contes
tación á la !• repregunta del interro
gatorio de fs. 791 los cuales dicen «que
es ci.e to y les consta por haberlo vie

jo», que los-carros y muías embarga
dos por el Dr. Ortiz á don Noé Sar
miento, estuvieron al sej vicio de ésta en
todo el tiempo que extrajo madera de
la finca «Coba» del primero, hasta que
fueron embargados esos bienesrAfianza
aún más esta misma afirmación, el si-

Dirección y AdSíinistrÁción

      Caseros 408^     
    Aparece Miéroóles y Sábados

■>'r»n- ■ i—¿ma—' i i —

  Supcriiir Trítaal ie.,Má .
  JUICIO sobre, inconstitucionalidad de

la ley de pensiones y. jubilacio
nes deducido por el doctor Ju
lio Eigueroa 8..

En esta ciudad, de Salta á los veinte
seis días del raes de .-Marzo ; de mil

^novecientos doce, reunidos los señores
jueces doctores, Alejandro Bassani y

  Airian F Cornejo llaraadosrpara inte
grar él Tribunal en este juicio, bajo la
¡presidencia del doctor Fl avio Arias en
©1 sa.’ón de acuerdos del Superior Tri
bunal para fallar este juicio sobre in-
eodstitucion^lidad de la ley de'pensio
nes y jubilaciones seguido por el vocal
del Superior Tribunal doctor Julio Fi-

 .guéróa, ei s-ñor presidenta declaró
abierta la audiencia.

. Con el objeto, de establecer el orden
en que han de fundar su voto.se verificó
sin sorteo del que resultó el siguiente:
doctores .Arias, Adrián F. Cornejo y
Alejandro B-rssani.'

El doctor Arias, dijo: lenci) del tercerista sobre este punto de
Viene á cono imiento de este Tribunal la posesión de dichos bienes y pues q->e

Ja demanda por inconstitucionalidad. de- en su- escrito de demanda sólo defiende
 Iá ley de pensiones" y jubilaciones én
 cuanto hace obligatorio el descuento de
 Sueldo ‘á los miembros del poder judicial
©ñtablada'por el doctor Julio Figtmroa

 8., como vocal de este Superior Tribn-
  aal de Justicia, quien pide cjmo conse
cuencia la devolución de las cantidades
descontadas. En atención á la termi-

-¡aante disposición del art, 1’57 de la
Constitución de • la Provincia en su úl
tima parte, las razones que informan di
cha prescripción, la jurisprudencia oe

 a Suprema Corte en caso idéntico y la
consagrada por este Tribunal voto por
^que se hig litigar á lo- so icjtado en la
•demanda instaurada por el doctor’Fi
‘gueroa, de acuerdo con lo dictaminado
por el señor Fiscal General.

    Los déiná,-i vocales adhieren al voto
que precede,' habiendo quedado acorda
da la siguiente sentencia:

Salta, Marzo 26. de 1912.

Y vistos: Por los fundamentos.del vo-
Jo que precede sé resuelve Hacer lugar
•i la-demanda entablada ■ por él doctor

la propiedad'dé estos repitiendo esta
defensa, al hacer, mérito de la prueba
producida, donde se ocupa también de
destruir .el privilegio invocado por. el
embargante .

Sien es cierto qne el testigo Manuel
Petez declara ”que los carros y muías
embargados por el Dr. Ortiz á'D. .Ñóe
Sarmiento no los tenia este último ba
jo su administración en la finca «''oba»,
sino’que era el declarante quien los te
nia baie si administración por cuenta
exclusiva de D. Pedro Yg «a<jo Fernan
dez” (fs ’ 7.0, contestación á la 6a repre
gunta del interrogatorio de fs. 61); y
que’ el testigo Ensebio Cáceres decla
ra á igual del anterior (fs. 73, contesta
ción á la misma repregunta); pero lo
declarado por este segundo testigo care-
ce’de valor, alguno porque no dá ra
zón de su dicho ( >rts 203 y. 213. del
Cód. de P, en lo C. y C) y la declara
ción .del primero carece de fuerzi pro
batoria por tratarse de un testigo sin
gular,, «téstis bous testis nullus».

Bien es cierto, también, que. á’cto con
tinuo de trabarse el embargo "déla fe-

ferencia, eF embargado manifestó -al
ejecutar que, ‘.‘protestaba del embargo
hecho enjas .veintes-muías y cuatro ca
rros por cuánto no eran de sn propie
dad sinó d,ef señor Pedro Ignacio Fer
nández1’ (fs. 16 del Juicio S"bre cobro
de peáós seguidoj por el Dr. Francisco
J .ÓitiZ-COntrasD Nué Sarmiento”), pero
tal manifestación, como se vé, no prue
ba la falta de posesión, por parte del
nombrado Sarmiento, de I a bienes em
bargado”,.-sinó que su verdadero alcah--
ce Consiste en po'npr 2ren--cnnoftipiienio
del ejecutor que ^1 embargado |no po
seía & titulo de dueño los bienes em
bargados, siendo el señor Fernández su
verdadero‘propietario.

Y, por último, es verdad qné se ha
sostenido' por dicho señor Fernández
que él estaba éw pbrofeióu de los bienes
embargados á Sarihiébio en el momen
to'del secuestro, ‘ pero su pretensión tía
■sido- controvertida én joicij al cual no
le ha recaído'sénteiicia (ver «Juicio So
bre levantamiento de embargo si guillo
par don Pédró'Igriacin Fernández con
tra él Dr. Francisco JJOtriz»)

bémostrádo', cómo queda qie los bie
nes materia de esta tercería han debí-  
do de encontrarse en posesión del deu
dor en el momento de set embargados,
rige al caso ocurrente la disposición
recordada anteriormente, en virtud de
la cual la posesión én materia de bie
nes muebles equivale á título y créa á
favor dél poseedor la" presunción le te
ner el dominio de ellos Y es.de pre-
cepfo legal, claro’y terminante, que «pl
poseedor no tiene: obligtción de produ
cir su título á la pos°síón;. él ' posee
porque, posee.—Árt. 2 >63 dé¡ Cód. Civ.
•ant. edic. .

Se observará,'’ quizá, que la presun
ción ádniitidá ;por la ley en favor dél
poseedor de buena fé de una cosa mue
ble, no puede existir en el caso de 'au
tos ante la manifestación del embaí gar
do' de no ser él el verdadero- propieta
rio délos bienes emb-irgado”, pero tal
observación sólo sería justificóla si él
dominio de esos .bienes le lio hiera-sido
reconocido al .tercerista en vt-z del ‘se
ñor Fernández quien no es parte en
esta controversia.    

■ ÍI.—Es segunda" cuestión á resolver,'
la que se refiere á la propiedad de los
bienes materia. de la lercei i i deducida.

.Como se ha. visro en la relación de
esta causa, aquéllos bienes se dividan
en muebles y.semovientes, consi>tiendo
los primerós.én .cuatro (4) carros, y los
segundos en veinte (20) muías y una
(l);yegua. í ...^   

En" cuanto £ ló«,. carros, por ’la’esm-

voto.se
es.de
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tnra pública, acompañada á Ja demanda
y corriente .fie fe;-6j-á»-fc.*7-de los pre
sentas autos, se justifica que el tercerista
tenia cedidos en arriendo ocho (8) carros

   & D ..Pedro Ignacio. Fernandez con an
terioridad al veintitrés (23) de Noviem
bre del año mil novecientos seis (1936),

    fecha de. la escri:nra.—E»te instrumento
■público hace plena, fé fart. 9.93 del Cód

  C¡v. .ant..<'dic.) sin'que la simple apre-
  eiación del embargante al decir que los
«términos de la escritura -demuestran
que no es más que. ana-farsa ridicula»

  (fe, 107) puedan de modo alguno dismi-
    nnir su fuer-a probatoria, mientras aquel

    >o sea argüido de falso por accíónjcivíl
  ó criminal, conforme lo exije el referi

do artículo 993.  
Per-), ¿sp. ha justificado que los ex

presados bienes muebles son los mis
mos que con fecha veintiocho (28) de
Diciembre del año mi (novecientos nue
ve (l**09) fueron .embargados á don Noé
Sarmiento por el Dr.- Ortiz?

  La respuesta afirmativa jflúye de la
propia maniftjstacióa del /embargante
contenida en- la caart*. pregunta del
pliego-de posiciones, presentado por el

  mismo y corriente, á fe. .93 de los pre-
  sentes autos, cuyo .tex|¡o es como sigup:

«Diga.si es cierto,..que don Pedro L
  Fernándéz llevó cuatro carros y veinte

muías á trabajar en la fiñéá Coba arren
dada al Dr. .Ortiz y los tenía ocupados
allí en los. trabajos.de maderas -que
hacia en sociedad con don Noé Sar
miento, hasta qite fueron embargados

    por pedido del Dr. Ortiz»., Y no cabe
duda-que la pregunta transcripta ha si
do hecha involucrando en.ella la afirma-

  ción de quien la formulara; , de no ser
asi, habriase hecho en sentido negativo.

Por otra parte, ya se ha visto que
•1 propio embargado manifestó al comí-

  .sionado ejecutor, acto continuo de tra
barse el embargo, que les bienes em-

  bargados no eran de su propiedad si
no de don Pedro Ignacio Fernández;
explicándose fácilmente la creencia que
aquél tenía de que fuera '.éste último el
verdadero dueño de esos bienes, por el
hecho de. ser Fernández quien los intro
dujo. al lugar donde eran utilizados y
porque sin duda ignoraba el embarga
do el contrato que aquél tenía celebra
do c*n el tercerista. Esto mismo aleja
toda posibilidad de una connivencia
fraudulenta del tercero opositor con el
ejecutado, y pues que no aparece en
autos ninguna relación entre ambos.

Además, la actitud de simple éspec-
tativa asumida en esta contienda por él-
Síndico del concurso'formado al embar
gado, contribuye á demostrar- que el
concursado no es el verdadero " propie
tario de los bienes embargados por el
doctor Ortiz. Seguramente esa actitud
so sería la misma en el caso de tener la
prueba en contrario, por qqe es difícil
dejar de’opóner resistencia' ante la ges
tión injustificada que pretende, disminuir

RESULTA:

1° Qne á fe. 2 y con fecha 4 de Ene
ro dél corriente año, denunció el damni
ficado, que de su casa* de negocio.!»
vienen sustrayendo desde,hace varios  
dias, mercaderías que estima en la suma
de ciento trece pesos

2* Que recibida la indagatoria del
procesado Lncio Leiva fe. 4 á 8 vta.,
expone: tQue harán unos quince días
que el declarante fné hablado por To
más Ortiz con el objeto de hacer una
entrada á la tienda de- Tobías y sacar
mercaderías enseñándole al mismo tiém- 
po un traje de casimir color azul, el
qne le manifestó era hurto de la misma  
tienda. El declarante aceptó ía .propo
sición hecha por Ortiz y se pusieron
de acierdo .para llevar á cabo este he
cho esa misma- , noche, poniéndose de
acuerdo también'psrá'reunirse á horas-
honce, poco más Ó menos de ,1a noche
en la misma esquina de lá tienda ó sea
Alvarado esquina Florida. Llegada . la
hora, se encontraron reunidos allí, 'el  
declarante, Ortiz y' Tomás N.. quien
también habló juntamente con Ortiz al
declarante, sobre este, asunto. Estando
los tres en dicho puntó y uná vez de que
vieron que no habiá ninguna persona
que pudiera verlos,-el. declarante y To
más N; quedaron en la misma esquina
y Ortiz penetró por uña obra que que
da sobré" la calle Alvarado, contigua Á
la casa de Tobías y con ayuda de esca
lera, bajó al patio‘de la. casa de. éste
señor y luego abrió la puerta del zaguán
qué'da á la calle Florida "por donde pe
netraron Tomás N. y ®1 declarante, una
vez de qiie Ies hizo una seña por medio
de -un silbido el referido Ortiz. Una vez
en el zaguán abrieron una puerta de en
trada -á la trastienda, -la que estaba
asegurada con un candado, y éste fuá
abierto con una llave chica qne también
tenía Ortiz, estando ya en la tienda, se
servían de una vela que llevó Ortiz pa
ra alumbrar y luego sacaron varias
mercaderías y el declarante sacó varios
.trales, no recordando si eran, cinco ó
seis, siendo estos de brin,_ casinete>y
casimir y sus compañeros hicieron igual
cosa, sacando medias, camisetas, cami
sas etc. Después de formar lios con las
mercaderías se retiraron, saliendo pri
meramente el declarante, y Tomás .N.
por la puerta del zaguan y Ortiz des
pués de cerrar lá puerta por dentro, se
salió por la obra de referencia. Un»
vez afuera, cada uno se retiró á su do
micilio. Que más ó menos en el mismo
sentido corren las indagatoria» de loa  
otros procesados fe. 10 á. M? fs; 26 i- 28
vta.

3?; Acusando el Ministerio Fiscal, pi
de para Luciano. Leiva* y Tomás Ortiz
la pena debela años de penitenciaría y
para Cruz N ivamuei la de cuatro años y
medio de la misma pena,  

4® El defensor-Oficial por ios encau
sados, solicita para su defendido Nava-

loa bienes del , concurso, vale decir: su
háher.      

En cuánto á las mutas: siendo aún
más completa la prueba rendida, debe
adoptarse idéntica solución que respecto
á loa bienes - muebles. -En efecto; fuera
de series aplicables las' mismas consi
deraciones que preceden, és de tenerse i
presente que el tercerista ha justificado
ser propietario de la marca 28' y qué
está es la misma qué llevaban das muías
cedidas en arrienda' por aquél á don
Pedro Ignacio Fernández y traídas por
éste á los trabajos • de explotación de
bosques que don Noé Sarmiento tenía
instalados en la finca Coba del doctor
Ortiz. Tal justificación resulta de la
guia de fs. 3; de lo declarado por los
testigos • Cárlos Avellaneda (fe. 64 v. &
fe. 67), Ensebio ( áceres ‘(fe.-71 á fe.
72) y Telé-foro Solis (fs. 80/, quienes
'declaran-haber visto qué esas muías lle
vaban la marca indicada; y de lo . ma
nifestado por el embargante en’la cuar
ta repregunta del pliego de posiciones
de. fe; 93.
- En Icuanto .á la yegua: la solución

qne. deba adoptarse és contraria á la en
contrada respecto á-lps otros bienes em
bargados, pórquá''nV se ha justificado
que sea aquél animal de propiedad del
tercerista... Los testigos Avellaneda,* Je
rez y Cácéres.declára i que. don Mariano
Iram^in arrendó á D Pedro Ignacio Fer-
náhdez'una-ye’gua y otros animales más,
pero’ el primero de los testigos nom
brados alude al contrato de fe. 6 en la
no' figura ningún animal yeguarizo, y q
otros dos dán razón satisfactoria de sus
respectivos dichos, declarando uno que
«le consta por haber sido empleado del
señor Irámain», y diciendo el otro «que
sabe porque su patrón señor Iramain
se acordó varias veces»..

C»ntintiará.  ■ ■ -   

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA seguida por Lucio Leiva, Tomás
Cruz Navamuel y Tomá*» Qrtiz
por hurto & Fortunato Tobías

    Salta, Agosto 7 de 1912.

Y vistos: Eu la causa criminal centra
Lucio Leiva, sin apodo, de veinte añns
de”7edad, soltero, albañil,, a-gentino, do
micilíalo y residente en ésta ciudad, ca
lle Vicente López entre Santiago del
Estero y Juan Martín Leguizamón; To
más Cruz Navamúe) dé:diez y ocho años
cumplidos de edad, de apodo tomate,
soltero,-albañil, argentino, domiciliado y
residente igualmente en esta ciudad,
calle España entre Juj.uy- y Arenales;
Tomás Ortiz, sin apodó, de diez yocho
años de edad cumplidos, soltero,, alba
ñil, argentino, domiciliado y residente
en esta ciudad, cálle Guido entre-Case
ros y España acusados por hurto á For
tunato Tobías;

trabajos.de
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muel dos años de.penitenciaría y para L_ '____________ „
los otros Leiva y- Órtiz cuatro de la tadas por el ¡ señor Comisado de Policía
Misma pena, y   del Departamento de Cafayate.       

          
CONSIDERANDO: El P. Ejecutivo de la Provóneia

.1® Que por confesión de los encausa
dos y de más constancias de autos, se
ha comprobado suficientemente íque
estos son los autores y únicos responsa
bles del delito imputado.

2® Que el caso está encuadrado en la
  disposición del art* 22, letra; b, inciso
  8, Ley de R. al C. P., habiendo las cir-
cunstancia8’*agravantes para lo’s tres, de
haber cometido el hecho en cuadrilla y
coñ premeditación, además para Tomás
Ortiz y Lucio Leivaj la del art. 86 del
citado Código,-por lo que se hacen pasi
bles estos dos últimos del máxmnm de
pena y no habiéndola tenido Tomás Cruz
Navamuel, se hace acreedor á la rebaja
de. la misma.

Por estas consideraciones, de acuerdo
con la acusación,

FALLO:

Condenando & Lucio Leiva y Tomás
’Ortiz á la pena de seis años de peni
tenciaría y á' Tomás Cruz Navamuel . á
la de cuatro años y medio de la mis
ma pena. Con costas.

Abbian F. Cobnejó

Es cópia del original.

J. Ricardo Terd»
Strio.

    Ley^ yyDeorétQ^   
   •     T      

Ministerio de    
Hacienda .    

Salta, Setiembre 96 de 1#12.

* Encontrándose vacante el cargo de
expendedor de guias del Departamento
de Cafayate.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Deacnerdo con las propuestas presen-1IFV TW nDFiPtniI TWT DílTPíIH»
das por el ¡ señor Comisado de Policía | "" blluAulUlI llliu dUIJejIIrI

El Senado v Cimera de Diputados de le
provinéia ¿e Salta, sáneienan eónfaerea

de .
LEY:

Art. 1® Nómbrase comisario auxiliarl Art. 1,® Desde la promulgación da es-
de Policía del Partido de Tolombón á UnSi®
don Julio Michel Tonno y el de las m hará bajóla vigilancia del ministerio1 de
Conchas á don José Gil Arroyo. - . gobierno.

Art. 2®. Comuniqúese, publiques* y L Art. 2.® Se insertarán en este boletín:
dése al R. Oficial * i®. Las leyes que sanciona la legislaturap

c»u. c.ítiamh.A m í*íc I1*’ resoluciones de cualesquiera deSalta, Setiembre 2fi de 1S12. I las cámaras y los despachos de las com>

• FIGÜEROA I 2.e Todos los decretos ó resoluciones
FRANCISCO M. Ubmprc | del-Poder Ejecutivo.

Es cópia—- |, 3.® Todas las sentencias definitivas $
José M — interlocutorias de los Tribunales de Justí
• VS « 16ia También se insertarán,: bajo pena d®

         ®* I nülidad, las citaciones por edictos, avisos
■— Ido remates, y en general todo acto.;A do-

Habiéndose. aceptado en la ^fechada I cemento que por Tas leyes requierapubli-
renun'cia presentada por el señor Pedro I í k t . , „ , .
M..del cargo te
fiel Distrito de Coronel Moides y sien-1 legislativas y de los Tribunales de Juati-’
do necesario nombrar la persona que I c*a y los jefes dé oficina, pasarán diaria-’
debe remniazarlo__ Iment* á la direccijn d’i periódico oficial,wuipiasariv cop¡a legalizada de loB acÍM docMMÍl2
vi i- I tos á que se refiere el articuló anterior.El Poder Ejecutivo fy la Provincia I Art. 4.® Las publicaciones del. Bolktih

DECRETA: - I:Oficial se' tendrán por. auténticas, y.u»
| ejemplar de cada úna do ellas se distribui-

Art. 1® Nómbrase comisario de Poli- gratuitamente entro los miembros d®te MrefeMo tete, .1 ,e¿or P.Ber-teSatttStt'A'í;'  
nardo Colina. ________ vincia. . »■

Art. 2® —El nombrado recibirá del re-1 Art. 5.® En el archivo general de la
nuncianfe él archivo y de más enseres de' Provincia y en el de lá Cámara de Justicia
1. comisarla b.jo do loronUrio.

Art. o . comuniqúese, publiques» y {.compulsadas sus publicaciones, toda véa
dése al R. Oficial. I que sé suscite duaa á su respecto.

Art. 6.® Todos los gastos que ocasión®.

FIGÜEROA i Sala de Sesiones Salta, Agosto ÍO d®
Fbamcisco M. Ubibubü 1W8.  

Es ffiónia I     Félix Usandivamas  
Juan B. Gudide.   

! S. de la C. de DD.
I Angel Zbkda    
I Solivírti

I S. dei s.     
1 ‘  
I Departamento de Gobierno.
I Téngase por ley de’ la Provincia, eúm-
I piase, comuniqúese, publlquese y dése-sil

R. Oficial.
LINARES  

|     Santiago M. Lomk

M P. Ejecutivo de la Provenga
DECRETA:

Josi Jf. Ornee.
S. 8.

I De acuerdo con lo solicitado por el
señor Jefe de Policía en nota del §7 del
actual.

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocapar el re-
• Sendo cargo ¿ don* Antonio Padovanl.

Art. 2° Acéptase la fianza; otorgada
en su favor por el Sr. Silverio Chava-
nia por la suma de-dos mil pesos

Art. 3®.—Comuniqnesé, publíqueae ¿
Snértese m el R. Oficial. ,

FIGÜEROA.
Ricabdo Abaos.

Jhss Legaigataon
    - S. S.

Art. 1® Quedan separados del puesto
de Celadores dé la Cárcel Penitenciaria
los ciudadanos don Gabriel R. Araoz y
don José María Sosa.
’ Art. 2o Nómbrase'para ocupar uno:

de eos puestos al ciudadano don • Apo-
Ionio Agüero* '

Art. 3®-Comuniqúese, publiques»: yl. Habiéndose presentado D. Antonio
désealR.Oficial.       | Muro solicitando deslinde, men^ur.».y

I amojonaniento do la finca. «Bajada
Salta, Setiembre 28 de lülS.  Alta» .ubicada en el Departamento de

  I Camp i Santo dentro de los limites si
guientes: por el Norte, terrenos de los
herederos de D. Francisco Tirado;
por ei-fiud. con !os de D Gerónimo  
Tirado, ante’! de. Ardalín Iramain; pór
el Naciente'ttrregos de los Sres Ta
ra ayo y por eCí*ouíéiitC Con,H fine*

  -FIGÜEROA
  Francisco M. Unianan-

E> cópia.
Josd M. Guies-

8.
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«Agua Caliente» 6 Rio Lavallen, el Sr.
    Juéz de primera, Ijistancia doctor• Ale-
 jandró Bassani • bá proveído lo 'se
guiente: ‘ . •• i-   ’S WW2. >

Pór'préseñ'tadofcon -fós; dobffm'en tos.
adjuntos hágase saber por edictosque
Se publiacrán durante treinta dias en

 ps ¡diarios..«La.Opinion»(,y «Nueva»
 $ppcá» y unai.véz-éi(íiL.<®ol®t’P iQ®i
 CÍaV»’* *la  oper,ació,ñ;rqúe, Sfi-^yacá prao :
 dtfcaF'ieh la flndar«Baiadá;Altá» den

too de los expresados límites eéñsel
 scrito  dé fojas T0'4á*qüé'tétídrá  lugar
 ál día:;qüe éFágriñaenspf que*sé  noro-
 íbr.e'se.flaJe. • .... .

Señor Ministro de Hacienda Padro A. |
 Carreño en represen‘ación del señor Ed-.
•wn' Henry Stevens S’gún poda'- que co

 rre en la Escribanía de Minas & S. S. di
yo: Q )"e habiendo sido notificado del de-

  creto de concesión d© la mina San Mar-
tln vengo á pedir ÍS. S. fe sirva urde

  nar practique la mensura de Ja. afama.
 A! s/erto projongo pasa que^véñ ífiqtie di-
®ha operación al Ecgeniero señor Jorge
Casaffonsth quien ¿sfeerá preceder para.

  -■■■'Té‘og¡lqe bór propuesto ál Técnirq
 £>.. Luis. Busign,anir A. Bassani Lo

  "que el suscrito secretario hace saber
los interesados-por médiMlel ?pre

  áei te? Zénón'i'AHas. ¡Secretario . ’
  *T~*  ’’'' ^“ír- ■ s • •' ■ ■" -i'*  - ~ ‘
 riLHabiéndose -..presentado .el.- doctor
Carlos Sen ey .cón’jpoder y .tíralos bas-

 íaí tesada’ don Mat>edódio; L? Rodriguez
solicitando desliad •, mensura y amojo

 Sarniento de las'-fÍDcas’- denominadas
   fSan ta Rosa y, /Tacuara»' situadas .‘.en
  ?de|í¿rt«,^fetó,idp’(^?b|^.o-.'df;Lérina,.
r^artidp dé Québráda^de^; Tpró, <com

  pxend das dentro de los .siguientes lí
smites: «SantaLRosa», al Naciente, cum-

 bres dei cerro del Ga'npía;¿aPPónie'nte,
  éljrio<’e la Q:iebrada"dé] Toro/al Sud.
  J'á Quebrada y- volcán de; GuáiccrHpn
 do; a'l Norte, las.pjéuegas; .frétfte ai
  pueblo «te^.San Berpardb; -dé- las Zo-
 ras «Tacuara» aT'Norte," propiedad
 :de. MarcelinqxCutierrez y Manuel.
  Dhuchuy; aí.’Süd,;el mismo Gutiérrez
 -y herede os-’dé Desiderio Torino; al
 ÍEste; el rio de la Qliebradáciéi T >r<?;
 al Oeste, elfaltó'be ja Piedra Tranca
  da, que la separa de la propiedad de
  jos Velazqñez. y'Barbosa el señor
juez de 1*  Instan da en lo Civf y Co’
oaercial doctor Alejandro Bassani ha

 dictado el si.trviiente auto.—Salta Ocu"
bre 1° de 19'2.—Por presentado con

  jos' documentos '/adjunto': téng se’e
Hágase saber por edictos que se pu‘
¡fr icaran en los diarios «La Opinión»
y « ’rihnna Popular®, y/ponuna vez
en él «Boletín Oñpial» las di-'igencias

 que se van á practicar y que darán
principio el día qué el agrimensor

  señale, á todos los que puedan tener
 árit’e'és en ella. Téngase< por perito
 propuesto ñor ésta Dírté aí'sefipr Juan

Piaielli Bassani—Lo que el suscrito

determinar esta pertenencia de acuerdo 1
con-los .rumbos y medidas exprés? dbi» en i
la*  solicitud de-fojas segunda. Seyánusti
cía. P. A. Carroño. Salta,. Agosto ti3de
1972 A despacho. E. Arias. S»Ita, Sé- ,
tiemb-e 9. de 119'2. Minfateriq.de Hacjen
da. PüKliqVfeaa.de^aciíerdóícbn.’J® diépués- ‘
to en el art. 23ffdéEC/de Minería. Acép
tase para practicar la operación al Inga- '
niaro p-opuesto. Araoz., Por- él presente
se 'notifica &’ todos los que sé consideren ’
■con/derechos & este ñediménto para*  que •
pe presenten á hsqerlo«.válér dentro íiel •
té-mino de ley —Ernesto Arias., Er de jl*  i
y M. * 2t0.v.Ochre.,.l8

Señor Ministró de Haciendafipedro ' Á.
Carroño en-yepresentación dehseñor Ed-
•wín Hfanvy Stevens "argón poder que co
rre en la'Escribania de Minas á S. S. digo:
Que Jjabiéndp>jdq. notificado del decreto
de concesión-deja**mina'  “Sucre” vengo
á pedirás S. si» sirva ordenarse prac-
tíquqcUi mensura de la misma. Al efecto
propóngq para que verifique dicha ope
ración al tneaniero señor Jorge Casaf-
fnnstfi quien deberá proceder para deter-
mln^Kesta pertenencia da acuerdo*rcon
los/rumbos y medidas expresados, en lá
solicitud da fojas segunda Será justicia.
P. A Carroño*  Salta, Avnsto 13 de /9I2.
'A deépárh->.JE. Arias. Ministerio da Ha-
cienda. Salta, Setiembre 9 de 19 2. Publt-
quese de acuerdo r¡on lo dfapús to oñ el
®rt ?31 del'C. de Minería. Acéptase para
practicar 1 a operación'al Jügenjefp nom
brado Araoz. Por-él" presénte se notifi
ca á todos los qué se “consideren con de
rechos á este pediméntó para que se pre
senten á-hacerlos valer dentro'del térmi-
no;de ley —Ernesto Arias, E. de G. y M.

v.oí-bre.'S ■
Señor Ministro de Hacienda—Pedro

A-, Orrefin en representación del se
ñor Edw>r H“nry Stevens según pn
d«jr que cprre en la Escribanía du
Minas á 8 S. digo; Que habiendo*»!
do notificado del decreto de conce
sión Fde, la mina «Bolívar» vengo á
pedir - ‘ó S. S. se sirva ordenar se
rv-aetique |a mensura de la mina Al
efactó'pronóhgb para que verifique
dicha"oioer»cióu*.¿al  ingeniero señor
Jorge Casafíoust quien deberá’ proce
der para determinar esta pertenencia
dé acuerdo con los rumbos y medida.'
expresadas en laj solicitud de fojas
segund1’. Será justicia.— P A. Car reño
—Salta, Agosto 13 de 1912—A des
nacho— E. Arlas—Ministerio de ‘Ha
ciprd>—Salta, Setiembre 9 de 1912—
Publíquese de scuepdo con lo dispues
to en elr »rt. 231’deleC'ó.digb de Mi
nerfa Acéptase para?practicar la opp‘

  iha’e S'iber por medio del presente Irsofón al iiigenieró propuesto—Araoz
—'Salta, Octubre l® de 1912—Zenónl—Por el presente se notlfi-a á todos
Arias, Secretario. pos que se consideren 'cen derechos; .4

|.«.«¡te pedimento para que se presenten
3 ¡¿'hacerlos valer dentro del rérmino

i ¿e lov—Ernesto Arias, É.‘ de G. y M.
232vOcb. 18.Edictos de Minas

doctor Vicente Arias en el juic’o su
cesorio d'é don’. Marcelino Orosco, re
mataré Tsin base y dinero dé - con
tado,' lo siguiente: 24 ’ novillos
de 3 años, 2 novillos re 4 «ños. y 22
novillos dé 2! áñosJEstfi;’ haciend - la
retejerán los compradores de poder
del señor 'Fortúnete Amado, en el lu
gar La Esquina, Dptb, dé Orán. “ •

’ remate tendrá lugar el dia 7 de
'Ó,ctúbte">p'rÓ.ximo á bobas [5 p. m. én
mi escritorio ^avenida; España, Plaza
9 de Julio. J

Victor M. Saravia.  
133vOcb 7.   .     

Por MI
/ Por Órden del señórJúez de Paz I$e-  
tradn doctor Pió A. Sáravíñ remato
•los bienes siguientes: - »' »

U»r lote.de terreno tibicado-en esta
éiudad-' calle Córdoba entre Tu-
cuman y Rívadavía, mide 10 metros
de frente por 11 metros 90 centime-
tros de f r>ndo cu vos límites son; al
Norte, José León Tejerina, al Sud don
Mariano Gutiérrez .y-al Esta la calle
’órdoba b-jo’la bese de DOSCJEN*

TOS. PESOS »/u. 1 cama de hierro,
i ropero con una biselada, un» cómo’
da, una mesa esquinera, un grafófono,
cuatro siirftS‘blena)T brasero-, etc, esto
se remata sin base y al contado—Los
bienes á rematarse son de la sucesión
de doña Guillermina Gareca El »e‘
mate tendrá lugar.en la casa del señor
Judrí Rviz feaPe Córdoba entre T > u‘
man y Rivadavia el día 20 de Octubre
& ’as 4 n m. .
137,. .y. Qct, 20 . Victor M. SaTavia 

POR SlRíVW, ODTÉSniOYO
JUDICIAL

El día 8 dé Octubre á ñoras 3 p.
. m en casa de los Sres. Mo
ya Hños.  
Donde estará nuestra bandera,' pro-  

cederemos á vender en .público rí ma
te un gran surtido de almacén que
por/su cantidad no se detalla.
• Er remate se efectúa por orden del
Sr. Juez del Crimen Dr. Adrián'F.
Cornejo, en la causa criminal seguida
contra D. Absalón.Rodríguez. . T„

Los loTés-é’íiñírán ’aT^lcá'ñcé'dé todos
pups se harán lotes chicos jy grandes
á gusto del público.—Por datos á núes- 
tro escritorio.

NO FALTAR
. St»ra»í , Out s y Tám^yb.

Balcarce 165—Teléííno 231. ; ‘
    13.9 -v Oebre 8

Tarifa
POR

Víctor M. Sarávla
Remata le hacienda por orden jjuáich

I’o.P’Orden déí señor Juez depnme

Pago adelantado
Se cobrará por la publica*ión  de rema

tes y edictos .que. no pasen de 5 c ntimft-,  
tros,- ciiafro-pesós,'' por ú'rfa Sola vez sa-

. v . gún lo dispuesto por la C, de J., y pasan-
ra í stanciá en lo civil y comercial, do us 5 ctniímeiros un $ por cada uno.

Minfateriq.de
lote.de

